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MINISTERIO DEL INTERIOR

En uso de la autorización contenida en el número 9 de la
Orden del Ministerio de Econ~mla y Hacienda de lO de eneru
de 1_ {.Boletln Oficial del Estado. de 12 de enero!, sobre
emisión de Deuda del Tesoro, interior y amortizahle, durante
el ejercicio de 1_. y con objeto M dar cumplimiento al apar-
tado 5.1.1 de la menclOnada Orden ministerial, .

Esta DireCCIón General ha resuelto:

Los pagarés que se subasten en las subastas números 17,
18 Y 19 del presente s.i\o y cuyas fechas de emisión seran las
de 31 de agosto y 14 Y 28 de septiembre de 1984, estarán como
prendidos en la emisión dispuesta por el apartado 1.2 de la Or
den del Ministerio de Econo(Dfa y Hacienda de 10 de enero
de 1984. Queda modificada en este sentido la norma segtlOda
de la Resolución de 8 de mano de 1_, de esta Dirección Ge·
neral del Tesoro y Política Financiera.

Madrid, 8 de agosto de l_.-Ei Director general, Ralmundo
Ortega Fernández.

La composicIón actual de la Comisión de Informática del
Ministerio del interior viene regulada en el articulo 2.', 4.1.2,
de la Orden de 26 de septiembre de 1974, que desarrolla el
Decreto 986, 1974, de 5 de abril,

Desde aquella fecha, el Ministerio ha sido objeto de diver
sas reorganizaciones, que han afectado a su estructura. Por
otra parte, ha sido promulgado el Real Decreto 229111983, de
la Presidencia del Gobierno, por el que se crea el Consejo
Superior de Informática y se atribuye a las Comisiones Mi·
nisteriales de Informática el carácter de órganos de colaba·
ración técnica con el mismo.

Como consecuencIa. se hace necesario actualizar la como
posición de la Comisión de Informática de este Departamento
para adecuarla a la actual estructura del mismo y a sus nue·
voa objetivos.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo único.-La Comisión de Informática del MinisteriO
del Interior estará Intrgrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Presidente adjunto: El Vocal del Consejo Superior de Infor

mática. en representación del MinIsterio del Interior,
Vicepresidente: El Vicesecretario general Técnico.

"~-Y"otárés':~-

Dos representantes de la Subsecretaria {Oficialia Mayor e
Inspección Generall.

Un representante de la Dirección de la Seguridad del Es
tado (Gabinete de Administración, Documentación e Infor
mática),

Un representante de cada uno de los siguientes Centros
DirecIivos del Departamento:

- Dirección General de la Guardia Civil.
- Dirección General de la Policia.
- Dirección General de Política Interior.
- Dirección General de Protección CIvil.
- Dirección General de Tráfico.

Secretario asesor: Actuará como tal, con voz, pero sin voto,
un funcionario de la Secretaria General Técnica, especialmente
cualificado por sus conocimientos de lnformatic&, ddsignado
por el titular de la misma.

Pro<1uclO

el Cheddar destinado a
fundir e Igual o supe·
r10r a 27.9ó4 ~e'eta: por
100 kilogramos de pe ,
neto para J s demás •••

- Provolone, Asil1:o. ca
cIocavallo y Ragusano
que cumplan las condl·
clones establecidas por
la nota 1, y con un va·
lor CIF Igual o su perlar
a 28.156 pesetas por 100
kilogramos de peso neto.

- B u ter k a s e. Cantal
Edam, Footal, FOllLina,
Gouda, ltAl'<:o, Kc ·nh~m.

Mimo!ulte. Sto N~ctaire,

St. Paulin, Tilsit. liavar·
ti. Dambo. Sansop, Fyn·
ba. Mari bOJ El \)0. Tybo,
Esrom, Mo.h y Norve·
gia que cumpl&n la3 con
diciones éstab' ecidas por
la nota 1. y con u ....
lar C!F igualo superior
a 27 3114 pesetas por 100
kilogramos de peso neto
para los origi narios de
paises convenidcs e ¡eua.:
O surrlor a 29 .093 pe.
setas por 100 kilo.G!:ramos
de pe:m neto para los
de otros orígenes o.. ••.

... Cammemb'Jrt. Brie Ta~

legglo, Maroilles. Cou
lommiprs. Cerré de l'L.st.
Reblochon. Pont I'Eve
que. Neufch tel, Llm
burg-er. Romadour I Her·
ve, HA.zerl:;?~e. (Jueso de
Bru~elas, Straccino, eres·
cenza. Robiola, Livarot,
Münster y Salnt Marcel.
Un que cumplpn las con·
dlcIones esta,,], -Jdas en
la nota 2 ....... ,; .., ".
Otros quesos con un con
tenido de agué!. en la rna·
tarta no grasl' superior
al por lOO, que cu: .'
pla.l las condici 'nes es
tablecidas en ,a nota 1,
y con un valor CIF igual
o superior a 27.20l pese
tas por 100 kilogramos C3
mos de peso nmo .

- .I.oJL¡jeI.lils~"._A~ ,,~ '_A"

Supet<ior al ,2 por 100 en
pesJ y acondicionados para
la v~nta al por menor en
enVl1.!:es con- un contenidu
neto:

- Inferior o igual a 500
gramos. que cumpla n l~

condiciones (3tablecidas
por la nota 1, con un
valor CIF igual o supo·
r10r a 27.201 peseta- por
100 kilogramos de pe ,
neto , ..

- Superior a 500 gramos .

Los demás .. , ; ..

P...ucla arancolarla

OUt G·I·b-1

[1.04 G·I-b-2

04.04 G-I·b-3

04.04 G-I-b-4

04.04 G-I-b-s
04.04 G·I·b-6

04.04 G·I-e-l
04.04 G·I-<:-2

04.04 G-U

Peletal
100 Ka netos

100

100

100

1

100
31.142

100
31.142

31.142

17893

17894

RESOLUCION M 8 de ago.to M 1984, M la Direc
ción General MI Te.oro y Polltica Financiera. que
modifica la M 8 M marzo de 1984.

ORDEN dB 17 M mayo dB 1984 por 14 QUs se ac·
tualiza la composICión de la Comisión M lnformá·
tica del Ministerio del Interior,

Segundo.-Estos derechos estarAn en vIgor desde la fecha de
publicación d~ la presente Orden hasta las doce horas del d1a
23 de agosto de 1984.

En el momento oportuno 88 determinaré. por este Departa·
mento la caantla y vIgencia del darecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para BU conoc1mlento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos a1l.oa.
Madrid, 9 de agosto de 1984.

BOYER SALVADOR

limo, Sr, Director general de Pol1t1ca ArancelarIa e Importacl6n.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual O Infe
rior rango se opongan a, lo establecido en la presente Orden,
y en especial el articulo 2.·, apartado 4.1.2, de la Orden del
Ministerio de la GobernaCIón de 26 de septIembre de 1974,

DISPOglCION FINAL

La presente Orden enlrará en vigor el dla siguiente al ¡je
su pubilcación en el .Boletin Oficial del Estado·.

Madrid, 17 de mayo de 19114.

BARRIONUEVO PEÑA


